
  

                                  

                            Ref: TRL
        

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

Vistas las propuestas formuladas por la Delegación de Recursos Humanos, se hace preciso
modificar  al  alza  el  Presupuesto  de  Gastos  del  vigente  ejercicio,  mediante  transferencias  del
crédito  disponible  por  plazas  vacantes  y  no  cubiertas  al  día  de  la  fecha,  y  por  un  total  de
229.294,01 € € (Expt. Gex 2023/8676)  por todo ello  se hace necesario acudir a la tramitación
contenida  en  los  arts.  169  y s.s.  del  texto refundido de  la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas
Locales, aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, y 40 s.s. del R.D. 500/1990 para este tipo de
modificaciones.

 En virtud de los artículos anteriormente citados y la Base 9ª de Ejecución del Presupuesto,
y visto, además el informe favorable de la Intervención, en uso de las facultades que me otorgan:

VENGO EN APROBAR el expediente núm.12/2023 de transferencias de créditos en el
Presupuesto de Gastos del vigente ejercicio, con el siguiente detalle:

1.-  Recibidas  propuestas,  de  distintas  Delegaciones  de  este  Ayuntamiento,  sobre  la
necesidad de contratar personal  funcionario interino y personal  laboral  temporal,  para  atender
necesidades provisionales de esta Administración y que no son de carácter estructural y ordinario,
así como completar el crédito necesario para la contratación  de 1 Oficial de Jardinería por baja IT
de larga duración, el Concejal Delegado de Recursos Humanos propone la siguiente transferencia
de crédito con cargo al crédito por plazas vacantes y no cubiertas al día de la fecha
AUMENTOS:

Aplicación Denominación Transferencias
Presupuestaria Positivas

152.9200.120.07 Sueldo Funcionarios Interinos 102.025,36 €
152.9200.131.00 Retribuciones Personal Laboral Temporal 122.437,86 €
152.1710.120.04 Retribuciones Funcionarios C2.- Parques y Jardines 3.870,68 €

IMPORTE TOTAL AUMENTOS………. 228.333,90 €
BAJAS:

Aplicación Denominación Transferencias
Presupuestaria Negativas

152.9200.120.03 Sueldo Funcionarios C1.- Administración General 6.900,00 €
152.9200.120.04 Sueldo Funcionarios C2.- Administración General 22.720,60 €
152.9200.121.00 C. Destino Funcionarios.- Administración General 20.051,69 €
152.9200.121.01 C. Complementarias Funcionarios.- Administración General 29.063,07 €
152.9250.120.04 Sueldo Funcionarios C2.- Atención al Ciudadano 8.296,93 €
152.9250.121.00 C. Destino Funcionarios.- Atención al Ciudadano 5.593,07 €
152.9250.121.01 C. Complementarias Funcionarios.- Atención al Ciudadano 9.400,00 €

Total Personal Funcionario Interino………………. 102.025,36 €

152.1630.130.00 Retribuciones Básicas Personal Laboral.- Limpieza Viaria 32.617,78 €
152.1630.130.02 Retribuciones Complementarias Personal Laboral.- L. Viaria 51.470,36 €
152.1710.130.00 R. Básicas Personal Laboral.- Parques y Jardines 6.953,12 €
152.1710.130.02 R. Complementarias Personal Laboral.- Parques y Jardines 10.596,54 €
152.4100.130.00 R. Básicas Personal Laboral.- Agricultura 5.000,00 €
152.4100.130.02 R. Complementarias Personal Laboral.- Agricultura 7.935,88 €
152.9200.130.00 R. Básicas Personal Laboral.- Administración General 4.600,00 €
152.9200.130.02 R. Complementarias Personal Laboral.- Admón. General 7.134,86 €

Total Personal Laboral Temporal...………………. 126.308,54 €
IMPORTE TOTAL BAJAS……….  228.333,90 €
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1.-  Con objeto de poder atender la  cuota extraordinaria de la Federación Andaluza de
Municipios  y  Provincias  (FAMP)  del  ejercicio  2023,  se  solicita  transferencia  de  crédito  a  la
aplicación presupuestaria 111.9200.466.00 “Aportación FEMP – FAMP  -  RACS” y con cargo al
disponible por plazas vacantes y no cubiertas al día de la fecha

AUMENTOS:
Aplicación Denominación Transferencias

Presupuestaria Positivas
111.9200.466.00 Aportación FEMP – FAMP  -  RACS 960,11 €

IMPORTE TOTAL AUMENTOS………. 960,11 €
BAJAS:

Aplicación Denominación Transferencias
Presupuestaria Negativas

152.9250.120.03 Sueldo Funcionarios C1.- Atención al Ciudadano 960,11 €
IMPORTE TOTAL BAJAS………….…. 960,11 €

                            

R E S U M E N

   TOTAL AUMENTOS POR TRANSFERENCIAS  229.294,01 €

   TOTAL BAJAS POR TRANSFERENCIAS  229.294,01 €
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